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1 Generalidades

La Heráldicageneralsolamentetieneen sucuentalas Condecoraciones
cuandolas trataen el Capitulode los OrnamentosExterioresdel Blasón,
paradictar normas—deacuerdocon las leyes, usosy costumbresde la
Heráldicay la Nobiliaria española—y únicamenteen lo querespectaala
colocacióny forma de hacerresaltarsus distintivos en los escudosde la
Armería gentiliciasegúnlaclaseo categoríade cadaunade ellas.

La razón es muy simple, como las condecoracionesno se encuentran
en el campode escudo—al contrariode las piezasy figuras—, no son
objetode especialatenciónporpartede la Heráldicageneral.Ciertamente
tampocolo estánlas Divisas,ni actualmentelos Emblemasdesdeque se
suprimió el escudodenominadode “losange” (forma de rombo, con el
campode gules)quelos conteníay se portabanreglamentariamenteen los
picosdel cuellodelunifoi-me.

Sin embargo,ambasson dos importantesArmeríasmilitares que, con
la de Condecoraciones,se estudiabanen el tercer Ciclo (Uniformologia>
cornoasignaturasen el CursoInformativode HeráldicaMilitar que impar-
te anualmenteel ServicioHistóricoMilitar.

No es fácil el enfoquedel estudiode Las condecoracionesdesdeel
punto de vistaheráldico-militar.La primeradificultad encontradaes la de
que no existe,entrela bibliografíaa disposicióndel público en el comer-
cio, un adecuadotexto “didáctico” dedicadoa la enseñanzade estaespe-
cialidad o disciplina. Sí abundan,y por cierto con una sorprendentey
exquisitaiconografíaen cuantoa al perfeccióndel dibujo y colores,volú-
menesde los siglosXVIII, XIX y XX en los quese exponenescuetamente
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y sin comentarioslos diseñosde los distintivos y atributos, su historia,
decretosde creacióny sus reglamentos,etc, de las diferentesOrdenes,
Cruces,Medallas,etc., queen cadamomentose ostentabaní.

Evidentemente,de lo que no trataráestetrabajoes de exponero enu-
merarunatras otra las disposicionesoficiales de creaciónde las condeco-
racionesy la prolija enumeraciónde los artículosde susrespectivosregla-
mentosen lo querespecraa las condecoracionesactualmenteen vigor. La
simpleconsultadel correspondienteROE.,obvia todo estudio.

El métodoque se va a adoptaresmuy simple: Seleccionandolos volú-
menesqueparecenmásapropiadosalos fines perseguidos,se lleva acabo
una investigacióny un estudioentrelas Ordenesy condecoracionesexis-
tentes(o que han sido) en España,extrayendoestadisticamentedel mues-
treo unasconclusionesque, por repetidas,nos descubranlas normasde
organización,nomenclatura,léxico, diseño de los atributos, etc., que en
cadaperíodode la historia hanpresididosucreación.Una vezsintetizadas
y codificadasse les da a conocera los heraldistasmilitares paraque les
permita.siquieradesdeun punto de vistamuy modesto,cumplir con su
misiónde informar, asesorar,aconsejar,etc. a la Superioridadconocasión
del estudioque se les puedaencomendarpara la creación,sustitucióno
variaciónsustancialde una determinadacondecoración.Esto si es “ense-
ñanza”,segúnlas ideasque presidieronla creacióny finalidad última de
los ya citadoscursosdeHeráldicaMilitar.

II Antecedentes

Lasnecesidadesdc “premiar” ciertos serviciosespecialesde susciuda-
danos,o deextranjeros,que tienenlos Estados—y si no lo es crematísti-
camente—se lleva a cabo mediantela concesiónde condecoraciones,
insignias o atributos que consisteen collares, bandas,placas,cruces,
medallas,etc.

Mencionemossólo a título anecdótico,la prehistoriade las condecora-
ciones: collares lujosos de los que pendíanfiguras del león o moscas—

animalesque en Egipto simbolizabanelevadasvirtudes—queconcedían
los Faraones:coronasde laurel. mirto, roble, etc., de los griegos: escude-
tes sobrela corazau ornamentosen los cascosde los guerrerosa manera
de medias lunas y las coronasCastrenseo Vallar, Naval, Ovacional,etc.,
de los romanos,(fig. 1). etc...

Los verdaderosantecedentesde las “condecoraciones”los encontramos
en la EdadMedia,épocadel desarrollode las Ordenesde Caballería,nací-

i-lacc¡uas especial mención ícíu¡. can nueMra sincera admiración por la perfección del irabajo levado
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Condecoracionesmilitares: 1. Caí-cina triunip/¡alis. Frade laurel y seconcedíaa loscomandantesque
vencíanen una batalla importante y obteníandel senadoel permisoparacelebrarun desfile triunfal en
Roma.El triunfadorla ilcvaba duranteel desfile. 2. carona cívíra. Era dehojasdeencinay se concedíaa
cualquierlegionario que salvarala vida de un conciudadanoen el campode balaila. 3. carona
absidianalis. concedidapor lasciudadcsasediadasalgeneralquelasliberaba.4, 5,6 y 7. Falera,tórculosy
armillas:condecoracionesmenoresconcedidasa los legionariosquesedistinguíanpor actosdevalor.Can
frecuenciadecorabanlos cascosy uniformes.8. Carona vallariso castrense.Era deoro y seconcedíaal
primeroque asaltabaun campamentoenemigo.9. Catana mí.ralis. Era deoro y seconcedíaal primeroen
superarlos murasdefendidosde unaciudad enemiga. lO. Carona navalis. Reservadaparacondecorar
triunfosnavales.II - Haga paro. Condecoraciónparatodoslos gradospor serviciosdistinguidos.Lapunta
eradeplata.
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das tanto en las expedicionesa los SantosLugarescomo durantela
Reconquistaespañola.Posteriormente,la evolución de las creacionesy
concesionesde condecoracionesha ido acompasada,comoes natural,con
la marchade los tiemposy hastade losmovimientossocialesy políticos.

No hacefalta estudiarmuchotiempo la historia de las Ordenesde
Caballería—de todaEuropa—parareconocerque hancambiadointrínse-
camenteen épocasbien determinadas.Iniciahnente—las militares, reli-
giosaso feudales—erandependientesde la Iglesia, despuésde la realeza
al absorber—movimientoiniciado en España—los Reyeslos respectivos
GrandesMaestrazgos(y desaparecenconsecuentementelas Ordenesfeu-
dales). Finalmentelas Ordenesde Caballería,queal principio no eran
conferidasmásque a los noblesde sangreo privilegio, lleganpráctica-
mentea ser la recompensaparapremiarel mérito de cualquierindividuo
indistintamente,al considerarque dicho “mérito” le imprimía ya nobleza.
Estaevolución de las Ordenesde Caballeríacorrespondea tres épocas:
triunfo de la Iglesia,afianzamientode la autoridadreal y, advenimientode
las ideasmodernas.De lo expuesto,podríamosya presentaruna primera
Clasificaciónde las Ordenesde Caballería:

• Ordenesfeudales,hospitalarias,militares y nobiliarias.
• Ordenesrealesy nobiliarias (Muy distinguidaOrdende CarlosIII,

etc.>.
• Ordenesigualadoraso democráticas(Salvamentode Náufragos,

Academias,Beneficencia,etc...).
La historiade los siglospasadosy la experienciade los tiemposmoder-

nos, handemostradode unamaneraincontestableque las recompensas
especialesconcedidasa los diferentespersonajessegúnsus respectivos
“méritos” y distribuidasconuna imparcial justicia,contribuyendecisiva-
mente(por la emulaciónqueejercen)a la gloria y a la prosperidadde los
Estados,dirigiendohacialo queesútil, bello y grande,todaslas virtudesy
los talentos.

Estasconsideraciones,y la supresiónde la necesidadde posesiónde
noblezaparael ingreso en aquellasOrdenes“de méritos”, dieron por
resultadoel repliegue—orientadohacia otras misiones y objetivos más
cortesanos—de las “de Caballería”paradar pasoa las Ordenesde Mérito
(Civiles o Militares) que, como Institutos o Agrupacionesy mediantela
ostentaciónde las condecoractonesrecibidas,pregonansus poseedoresel
méritopersonalquemereciótal premio.El derechopolíticóha establecido
comoprincipio, queel privilegio de conferirOrdenesde Mérito pertenece
exclusivamentea los Soberanos(constitucionalmente:a propuestasde sus
Ministros) o a las Asambleasinvestidasde soberanía.

En España,el único procedimientode quedisponíanlos monarcasen la
Antigliedadparapremiar a quienesse hacíanmerecedoresde ello, era el
“aumento” de piezasen el escudogentilicio del favorecido, la concesión
de un Titulo nobilario y la “merceddel hábitodeunaOrdenMilitar”.
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Atenderemossolamentea la “merceddel hábito”. La absorciónpor la
SantaSede,y sucesivadonaciónala Coronade Castilla,de la administra-
ción de los ricos maestrazgosdelas tresOrdenes:Calatrava1486,Santia-
go 1492,y Alcántara1494 (Montesalo fue a la Corona de Aragónen
1587)por los PapasInocencio‘VIII y Alejandro VI poneen manosde los
reyestambién la graciade la concesiónde los respectivoshábitos.El
caráctervitalicio de la administraciónregia fue declaradapor la Santa
Sedeen 1501 y confirmadaposteriormente(1523) por Adriano VI a Car-
los 1. Entendemosque hoy siguenperteneciendodichasOrdenesal Real
PatronatoEcLesiásticode los Reyesde España,aunquetras la desamorti-
zaciónpocasrentaspuedenseradministradas.

Sintetizandola situaciónactual de las antiguasOrdenesde Caballería
de carácterreligioso-militar (Santiago,Montesa,etc...) que tantagloria
handadoa nuestranación, señalaremosquese encuentranen un momento
de transición tras las vicisitudessufridaslos últimos sesentaaños; supre-
sion por la República,fallecimientodel último AdministradorApostólico
y GranMaestrede las cuatro Ordenes—confirmadopor la SantaSede—
queera el Rey Alfonso XIII, reagrupamientoal finalizar la Guerrade
Españade los Caballerosprofesoso novicios quehabíansobrevividoy
que, con admirabletenacidady entusiasmopor sus respectivasOrdenes
mantienenlas HistóricasmismasReglas,Ordenanzas,pruebasdenobleza,
ceremoniascapitulares,etc., si bienni en el antiguo Concordato,ni en los
vigentesAcuerdosentre el EstadoEspañol y la SantaSedede 1979, se
abordaestetema,guardándosesilencioal respecto.actualmentelanuncia-
tura nombraun Consiliario Apostólico a cadaOrden. Posiblementeen el
futuro se lleve a cabounarenegociacién,como cuestióna tratardirecta-
mentepor la CasaReal y el Nuncio de suSantidad,queles permita,dada
su gloria y el peso histórico de su tradición, alejarsede la vulgarísima
legislaciónde las Asociacionesciviles que en estemomento las rige, para
reemprenderel vuelo.

Hay que teneren cuentaqueen estasOrdenes,teóricamentesegúnla
Regla—queescuestiónreligiosay no asociativa—,la merceddel hábito
(era lo primero y principal) no correspondíainicialmenteal deseoo vota-
ción de unosseñoresreunidosen Capítulosino a graciareal, cosaqueno
se produceactualmente,luego, veníanlas pruebasde nobleza—o dispen-
sa,en su caso—,su aprobacióny la solemneprofesión——cruzamiento——
del caballero.Cuandose lleve a cabo una actualización——aggiornamien-
to— de las Reglas,se fijarán lógicamenteunosnuevoscometidoso misio-
nesacordescon estos tiempos(acción social, filantropía, mecenazgos,
beneficencia,etc.) si bien—y en esencia—no muy alejadosde aquellos
otros: hospitalarios,garantíadel orden(guardasdecaminos,protecciónde
peregrinosy desvalidos),residencialesy escuelasde doncellasnobles,
hermandadcristiana,etc., quejustamentecon el denominadorcomúnde
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“luchar contrael infiel” generaronla necesidadde su creacióncuandose
carecíade ejércitospermanentesy abordabala empresa“nacional” de la
reconstrucciónhispánicatrasla invasiónárabe.

Las dos únicasOrdenesquetienenen la actualidada suGranMestreo
AdministradorApostólico, designadoo confirmadopor la SantaSedeson:
la soberanaOrdenMilitar de SanJuande Jerusaléno de Malta, y la Orden
de Caballeríadel SantoSepulcrodeJerusalén.

Aunqueno seamásquea titulo informativo, hagamosuna ligera refe-
rencialo quealgunosautoresllamanOrdenes“fabulosaso feudales”,hoy
yaabolidasy en desuso.

• Ordendel Armiño. Del reino de Aragón,premiabala fidelidad (en
recuerdode habersemantenidoleal al Reyde Aragónel reino feuda-
tario de Nápoles,con ocasiónde unaconspiración).El distintivo era
un collar de oro del quependíaun armiño.

• Ordende la Banda.Es unade las másfamosas,parecequesuscaba-
lleros situaban—pararecuerdode sus sucesores—la banda(heráldi-
ca) en susescudos.Fundadapor Alfonso XI en Burgos(1333) con la
finalidad de recuperaralgunasvirtudescortesanasquese iban per-
diendo: magnanimidad,delicadeza,modalesgentiles y educados,
cortesía,etc... El distintivo eraunabandaroja.

III. Definiciones

Empecemosnuestroestudiopor las definicionesque,comoes precepti-
vo, al faltar unasmaso menosreglamentarias,las tomamosinicialmente
del Diccionariode la RealAcademiadela LenguaEspañola.

Adelantamos,no obstante,que no satisfacencompletamentedesdeel
puntoestrictode la HeráldicaMilitar.

Orden: a) cadauno de los “Institutos” civiles o militares creadospara
premiar,por mediode condecoraciones,a las personasbeneméritas.Ejem.
Ordende Carlos III, etc., b) “de Caballe,-ía”. Dignidad, título de honor
que, con varias ceremoniasy ritos, se dan a los hombresnobles o a los
esforzadosqueprometíanvivir justay honestamente,y defendercon las
armas la religión,el rey, lapatriay alos agraviadoso menesterosos.Dase
ahoraa los novicios de las Ordenesmilitares cuandose les armacaballe-
ros. Conjunto, cuerpoy sociedadde los caballerosqueprofesabanlas
armasconautoridadpúblicabajo leyesuniversalesdictadaspor el pundo-
nor de las gentesy aprobadospor el usode las naciones,e) “Militar”.
Cualquierade las de caballerosfundadasen diferentestiemposy con
varias reglasy constituciones,las cualesse establecieronpor lo regular
parahacerguerraa los infieles, y cadaunatiene unainsigniaquela distin-
gue.En Españahaycuatro:Calatrava,Santiago,Alcántaray Montesa.
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Instituto: Constitucióno reglaqueprescribeciertaforma y métodode
vida o de enseñanza,por ejemplo:el de las OrdenesReligiosas.Corpora-
ción científica, literaria,artística,benéfica,etc... Maestre(Gran). Superior
de cualquierade las Ordenesmilitares. Maestrazgo.Dignidadde maestre
de cualquierade las Ordenesmilitares. Condecorar.Ilustrar a uno, darle
honoreso condecoraciones.Condecoración.Acción o efectode condeco-
rar. Cruz, venerau otra insignia semejantede honor y distinción. Gran
Cruz. La mayorcategoríaen ciertasOrdenesdedistinción. Dignidadsupe-
rior queen las referidasOrdenesrepresentala GranCruz. Comendador.
Caballeroque tiene encomiendaen algunade las Ordenesmilitares o de
caballeros.El que, en las órdenesde distinción, tiene dignidadsuperiora
la de caballeroe inferior a la de gran cruz. Dignidad en algunasórdenes
militares, inmediatamenteinferior a la de maestre.Encomienda.Dignidad
de Comendadoren las OrdenesCiviles. Cruz bordadao sobrepuestaque
llevan los caballerosde las Ordenesmilitaresen lacapao vestido.Placa.
Insignia de alguna de las órdenescaballarescasque se llevanbordadaso
sobrepuestasen el vestido. Vénera.Insigniadistintivaquetraenpendiente
(del cuello) al pecholos caballerosde cadaunade las Ordenes.Cruz Sen-
cilla. La de categoríainferior a la Encomienday GranCruz en las conde-
coracionesque suelentenerlos tresgrados.Medalla. Piezade metal bati-
da o acuñada,comúnmenteredondau ovalada,conalgunafigura, inscrip-
ción símboloo emblema.Distinciónhonorífica o premioquesueleconce-
derseen exposíctoneso certámenes.Bajo relieve redondoo elíptico.Exer-
go. Partede unamonedao medalla,(escudo,superficie central,bordura,
etc.),dondecabeo se poneel nombrede la cecau otra inscripción,debajo
(o rodeando)del tipo o figura.

No hemosencontradola definición precisade Orden “Familiar o
Dinástica”, solamenterepetidasreferenciasa ellas. No obstante,estima-
mosnecesariosintetizar,siquieraen unas líneas,algunasideas quecom-
pletenlas anterioresdefiniciones.

Se llama Orden familiar o dinásticaaquella,cuyo Maestrazgo,corres-
ponde,y estávinculado de manerapersonaly exclusiva, al legítimojefe
de la familia, casao dinastíaque reinao ha reinadocomo soberanoen la
línea de quien la creó.Característicasde estasOrdenessuelen ser: no
mediar interéseconómicoalgunopara su concesión,debeservir para
recompensarservtcíosa la casa,dinastíao familia el númerode compo-
nentesdebe ser—por estrictaselección—muy limitado y escogidosper-
sonalmentepor la libérrima voluntaddel GranMaestreentresus familia-
res y los máspróximos y eficacesconsejeros.Con autorizaciónde la
SantaSedey en Capítulo,puedenvariarselos Estatutoso Reglas,etc...

Nacen estasOrdenescon los más altos idealesde la caballeríade la
EdadMedia y en un momentoen el cual la nacióny la Coronase hallaban
virtualmenteconfundidasen la personadel Monarca.Con el tiempo y al
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decantarselos conceptosde Estado,Nacióny Corona, la mayoríade estas
Ordenespasana ser nacionalesy algunaspermanecenfamiliares.

EntendemosqueenEspañano existenyaOrdenesquerespondanexac-
tamenteal conceptode “familiares o dinásticas”,tantopor el R.D. de 28
de octubrede 1851 querecortala autoridaddel Soberanoy quedetermina
que ‘las órdenesDinásticasse transformenen nacionales(...) Art. 10. No
se concederánen adelantela insigne Ordendel Toisón de Oro, Reales
Ordenesde CarlosIII, de DamasNoblesdela ReinaMaría Luisa y de Isa-
bel la Católicasin que precedapropuestaacordadaen Mi Consejode
Ministros”, como porconfirmarseque éstacontinúasiendoactualmentela
norma oficial de concesión(Ordenesadscritasa los diferentesMinisterios
y R.D. de concesióncon los respectivosrefrendosde ministroso del Jefe
del Gobierno,segúnel nivel o categoríasde aquellas).

Concretándonosala Ordendel Toisónquees en la quehemoscompro-
badoquepodríanexistir másdudas,haremosunapequeñareferenciahis-
tórica:

La Orden,al naceren 1429, es sin dudade la casade Borgoña2cuyo
Ducado,con el Condadode Flandes,formaráposteriormentepartedel
conjuntodenominado“los PaisesBajos” a los cualesquedavinculada.A
travésdel Emperadorde Alemaniallega a los Austriasespañoles,los cua-
les eran los grandesMaestresde la Orden,no por ser Reyesde España;
sino por serestostambiénSoberanosde los PaísesBajos. Al morir Carlos
11 y tras la Guerrade Sucesión,los deseosde las potenciaseuropeasde
mermarel poderíoespañolprovocanlos sucesivosTratados(Utrech 17 1 3.
Rastadí1714. Baden 1718 y Londresy Viene de 1725)en los quesc reco-
nocenla plenaSoberaníade Flandes3y de algunos territorios de Italia al
EmperadorCarlosVI (que habíasido el Archiduquepretendienteal trono
de España)y, con ello, se reafirma la vinculación de la Ordena los direc-
tores herederosde la Casade Borgoñarepresentadaen ese momentopor
los Hagsburgosde Austria (el actual maestrede la ramaaustriaca,corres-
pondeal archiduqueOtto de Hagsburgo).Felipe V por su parte, al no
mencionarseexplícitamentela cesión del Maestrazgode la Ordende los
Tratados,continuaconcediendoCollares.

Posteriormente,la Juntade Cádiz, al nombrarCaballerodel Toisón al
Duque de Wellington (ratificado por FemandoVII) desarraigaala Orden
en su aspectoCatólico.A travésdel tiempose confirmala transformación
de Orden Dinásticaen Condecoraciónnacional,puestoque: el Regente
(Duquede la Victoria), al Gobierno Provisionalde la Nación,Regencia
del Duque de la Torre y el breve reinadode Amadeo 1 de Saboyano
hubieranpodido concederlao habríansido posteriormenteanuladas.La

2 Hoy forma pat-le deFranciatal Este,próximay a la altura de Suiza)ci territorio del Ducado.
Flandes.anchalaja costeraentreel pasode Caíaisy ci Escaida.Forníapartede Bélgica.adeniróndo-

secoFrancia(Oeste)yen Holanda(Este)
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asunciónde Isabel II como Soberanade la Orden contradiceterminante-
menteLos Estatutosde la mtsma.Durante la Regenciadel Duque de la
Torre, Alfonso XII y Alfonso XIII concedenla Ordena quienesno profe-
san la religión Católica. Isabel II y Alfonso XIII durantesus respectivos
exilios no concedenningún Collar, Don Jaimey Don Juansi llevaron a
caboalgunaconcesión.Con 5. M. JuanCarlos1 (maestrede la ramaespa-
ñola) el Toisón de Oro es, sin dudaalguna,la másalta condecoración
españolaque incluso puedesuperarun prestigioa la inicial InsigneOrden
de los caballerosdel Toisón de Oro, fundadapor Felipeel Buenoen Bor-
goñade dondese genera.peroparecequese confirmaqueno corresponde
a las Dinásticas,sino a la Nación, al refrendarselas concesionespor el
Presidentedel Gobierno.

Las últimas concesioneshan sido a las ReinasBeatriz de los Países
Bajos,MargaritaII de Dinamarca,Rey Al-Husseinde Jordania,etc...

IV. Clasificaciones

Hemosvisto estabLecermultitud de clasificacionesde las órdenesen
nuestrorecorrido por la biliografia consultada,si bien, y a nuestrojuicio
imperfectas,al influir en ellas circunstanciascomercialesinmediatasrela-
cionadascon la redaccióndel libro correspondiente.

Si tuviéramosqueescoger,la que consignamosa continuación(Indice
Generalde CondecoracionesEspañolasde F. Fernándezde la Fuentey
Gómez, 1953) sería,por lo completa—aunqueaún se le podríanañadir
unosdoscientosnombresmás—y la acertadaclasificación,la quemásse
aproximaa nuestroobjetivo, desdeel punto de vista didáctico. En ella
figuran, juntamentecon Ordenes,Cruces,Medallas,Distintivos, etc.,
actualmenteen vigor, otras implícitas o explícitamentesuprimidas, las
declaradasa extinguiro que han caídoen desuso,peroquehay que tener
en cuentapor ser aúnportadaslegal y oficialmentepor muchosagraciados
conellas.

OrdenesCiviles

• Muy distinguidaOrden de Carlos III (Refrendael Presidentedel
Gobierno).Suprimidapor la II RepúblicaD. 24 dejulio de 1931. R.
779. Restablecidapor Decreto10 de mayode 1942. Dinásticaen su
ereacion
Real Orden(Americana)de Isabel la Católica. (Ministerio Asuntos
Exteriores).Restablecidapor Decreto15 dejunio 1938, B.O.E. 603.
D. 29.9.1938.B.O.E. 93. D. 1353/1971.B.O.E. 152. Dinásticaen su
creacion.
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• OrdenCivil de Beneficencia.(Ministerio de la Gobernacióno Inte-
rior) R.D. l7.5.1856.R.D. 29.8.1910.

• Orden ... etc.
LasOrdenesexistentesantesde 1931 fueronsuprimidaspor la II Repú-

blica; ésta,creóel 21 de julio de 1932 la denominada:Ordende la Repú-
blica. Todasaquellasfueronrestablecidassucesivamentepor el Gobierno
de la EspañaNacional,a partir de 1936.

OrdenesMilitares

• Realy Militar Ordende SanFemando.Id. de SanHermenegildo.
• Ordendel Mérito Militar, Naval y Aeronáutico.
• Real y Militar Ordende María Cristina. íd. Naval.

Ordenesy CorporacionesRealesy Nobiliarias

• InsigneOrdendel Toisónde Oro.Dinásticaen sucreación.Refrenda
los R.D. el Presidente.

• Real Ordende DamasNoblesde la ReinaMaría Luisa. Dinásticaen
1792.

• OrdenesReligiosas-MilitaresdeCaballería:
- Santiago
- Alcántara
- Calatrava
- Montesa

• RealesMaestranzasdeCaballería:
- Ronda
- Valencia
- Granada
- Sevilla
- Zaragoza

• ínclita y Soberana,Militar y HospitalariaOrdende SanJuandeJeru-
salén,Rodasy Malta. Ordendel Sto.Sepulcrode Jerusalén.

• Real,Ilustre y Primitivo CapítuloNoblede caballerosde la Merced.
• Real Cuerpo de CaballerosHijosdalgosde la Noblezade Madrid.

Principadode Gerona.Sto. Cáliz (Valencia). Infanzonesde Illescas.
Solaresde Tejaday Valdeosera;etc...

• Etc...

Crucesy Medallas

• SociedadEspañolaSalvamentosde Náufragos.
• Cruz RojaEspañola.
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• Mérito Penitenciado(M0 Trabajo).
• Mérito en el Seguro(M0 Hacienda).
• Medallade Alfonso XIII (Conmemorativadela Jura. 1902).
• Mérito Policial (M9 Interior Creación:D. 18julio 1943).
• Medallaa donantesde Sangre.
• Medallasconmemorativasde Centenarios:
a) - Combatesdel Pte.de Sampayo.

- Sitios de Zaragoza.
- Batallade Chiclana.
- Sitios de Astorga.
- Sitio de CiudadRodrigo.
- Bombardeoy asaltode Brihuegay Villaviciosa (2~ Centenario)
- Cádiz(Constitución1812 y sitio).
- Hechosde Armasde Bruch.

b) - Sitio dePuigeerdá.
- Batallade SanMarcial.
- Sitio y saqueode SanSebastián.
- ReconquistadeVigo.
- Batallade Vitoria.- Sitios de Gerona.
- Etc...

• MedallasdeVoluntarios(creadaspor cadaprovinciaparalos nacidos
o residentesrespectivamenteen ellas y quese unieronel 18.7.1936
al Alzamiento).

• Medalladel Alzamiento(1936).
• Somatén.

Crucesy MedallasMilitares

• Cruz de GuerraconPalmas.Cruz de Guerra.
• Cruz de María Isabel Luisa (1833).Cruz roja del M.M.
• Cruz a la Constanciaen el Servicio.
• MedallaMilitar. Idem, del Ejército,Naval y Aérea.
• Medallade Mutilados.Idem Sufrimientosporla Patria(1874)-
• Medalla de la Defensade Teruél (1874). Idem, de Bilbao (1874), la

Carraca(1874).Cervera(1875).
• Etc...
• Medallasdelas Campañas:

- Marruecos(1859•60).
- Alfonso XII (1875-76CampañaCarlista).
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- Medallade Constancia de Voluntarios de Cuba (1882).
-Melilla(1909, 1911 y 1912).
- Cuba (1868 a 1880) y (1895 a 1898).
- Africa (1912).
- Joló (Filipinas 1876).
- De la Paz de Marruecos (1927).
- Mindanao (1890-91 y 1894-95).
- Campaña (1936-39).
- Filipinas (Joló, Luzón, 1896-98).
- División Española de Voluntarios de Rusia.(1943).
- GuerraCivil (1873-74SegundaguerraCivil).
- CampañaIfni (creación1958).
- Sahara(1977).

Distintivosmilitares

Ascensoo avanceen la Escala,por Méritos de Guerra. Ocupaciónde
Ifni (creación1935).

Regto. de Transmisiones de guarnición en El Pardo (1936). O.C.
5.1.19440.0. n514.

Escudode Distinción de Lodosa.R.O. 28.2.1837.Idem, de Ventosilla
R.D. 11.4.1821.

Placa de Distinción de la Libertad. (1830). D. 14.5.1841. Idem de
Almería(1824). C. 25.8.1884.

Etc...
Por último, si nos limitamos estrictamente al ámbito militar, actual-

mente la última Ley (15/1970 B.O.E. n0 187 DO. 176 y C.L. 70). General
de Recompensas de las Fuerzas Armadas, de 4 de Agosto de 1970, dispo-
ne:

RecompensasdeGuerra
• Real y Militar Orden de San Femando.
• Medalla Militar.
• Avance en la Escala.
• Cruz de Guerra con Palmas.
• Cruz de Guerra.
• Cruz Roja del Mérito Militar.
• Citación como distinguido en la Orden general.
• Medalla de Caballero Mutilado de Guerra por la Patria.
• Medalla de sufrimientos por la patria (heridos de Guerra, prisione-

ros, etc.).
• Medallasde las Campañas.
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Recon-ipensasde Paz
• Realy Militar Ordende SanHermenegildo.
• Medalla del Ejército, Medalla Naval y Medalla Aérea.
• Orden del Mérito Militar, naval y aeronáutico con (?) distintivo blan-

co.
• Cruz de la Constancia en el Servicio.
• Medalla de Mutilado en acto de Servicio.
• Medalla de Sufrimientos por la, Patria (acto de Servicio, etc.).

• Mención honorífica (sencilla y especial).
• Citación en la Orden.

La Ley 17/1989, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profe-
sional de 19 de julio de 1989 (BOD. n0 140 -Apéndice de 21 de julio de
1989) en las Disposiciones finales, Primera, sobre Recompensas Militares,
dice lo siguiente:

1. Las recompensas militares por hechos o servicios de guerra son:
• Cruz Laureada de San Femando.

• Medalla Militar.
• Cruz de Guerra.
• Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáuti-

co con distintivo rojo.
• Citación como distinguido en la Orden General.

2. Las recompensas militares por méritos, trabajos, servicios o acciones
distinguidas en tiempo de paz son:

• Medalla del Ejército, MedallaNaval, MedallaAérea.
• Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáuti-

co con distintivo blanco.
• Mención honorífica.

3. La constancia en el Servicio y la intachable conducta de los militares
de carrera, de todas las categorías, se recompensará con el ingreso en la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

4. Reglamentariamente se determinarán los trámites y condiciones de
ingreso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo de los suboficia-
les que posean la Cruz a la Constancia en el servicio.

5. No podrán concederse otras recompensas militares que las conteni-
das en la presente disposición, si bien se conservarán con todos sus dere-
chos y beneficioslas quese hubieranotorgadoconanterioridada la entra-
da en vigor de estaLey.

Haciendounacomparaciónde los apartados1 y 2 de la anteriordispo-
sición conlas condecoracionescontempladasen laLey n0 15/1970general
de recompensasde las FuerzasArmadas<le fecha 4 de agostode 1970
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(D.O. n9 176dc 8 de agostode 1970)no se concederánlas quea continua-
ción se mencionarán:

De guerra:
• Avanceen la Escala. -
• Medallade CaballeroMutilado de Guerrapor la Patria.
• MedallasdcSufrimientosporla Patria(cuatroclases):

- Heridosde guerrapor el enemigo.
- Idem en cualquier caso.
- Prisionerosdignos.
- Familiaresde muertosen campaña,desaparecidoso cautividad.

De paz:
• Medalla de Caballero Mutilado en Acto de Servicio.
• Medallas de Sufrimientos por la Patria (una clase): Heridos o lesio-

nados en tiempo de paz.
• Citación en la Orden General.

El procedimiento de “olvidarse” de la existencia de determinada Orden
o condecoración, es un viejo método ya utilizado (Por ejem: la Ley de
Bases para la reorganizacióndel Ejército de 29.6.1918 DO. n0 145 tam-
bién se “olvidó” de la Orden de María Cristina) para evitarse pudorosa-
mente el sonrojo de suprimir alguna de aquellas cuando consta claramente
la sinrazón de la determinacion.

V. Reales Ordenes Militares

S.J.Del detalladoestudiooz-gónicode las siguientesO¡denesCiviles:

• Real y muy distinguidoOrdende CarlosIII. 1771.
• RealOrdende Isabella Católica 18l5,
• Orden Civil dc Alfonso XII. 1902.
• Orden Civil del Mérito Agrícola. 1905.
• Orden Civil de Alfonso X El Sabio. 1945.
• Orden de Africa. 1933-1950.
• Etc...

Obtenemos, por las coincidencias observadas y generalizando, las
siguientes conclusiones:

En todas ellas el Jefe del Estado es el Gran Maestre, Jefe o Soberano
de la Orden, preside el Capitulo, la Asamblea o el Consejo de la Orden.

Especialmente en las dos primeras RR.OO. relacionados anteriormente,
se llevaban a cabo puntualmente las ceremonias prescritas en sus Reglas o
Constituciones que se sintetizan en los párrafos siguientes.
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El Capítulo lo forman todos los caballeros de la Orden que seconside-
re. Asambleay Consejoes, en unasOrdeneslo mismo que Capítuloen
otras, un reducido y permanentegobiernode la Ordenquereside en
Madrid, paramantenercontactoconla AdministraciónCentraly resolver
por si asuntosde pequeñamonta; suele presidirlasun GranCanciller (el
ministro o subsecretariodel Ministerio de quedependela Orden, o el
CaballeroGran Cruz más antiguo) con cuatroo seiscaballerosGrandes
Cruces,otros tantosComendadoresy un CaballeroCruzcomo Secretario.

Las Ordenessuelentenerun SantoPatrono,reuniéndosesolamenteel
Capítuloparadeliberar, resolveringresosinformadospor sus Diputacio-
neso Juntasde probanza,entregarcondecoraciones,etc.el día de su fies-
ta. SuelenposeerGuióno Estandarte.La imposiciónde las veneraso con-
decoracionesdabalugaraunalargay prolija ceremoniareligiosa-caballe-
resca.

Las diversasclaseso categorías(jerárquicamentedescendente)en las
Ordenesestudiadas,son las siguientes:

• CaballeroGranCollar.
• CaballeroGran Cruz o Gran Oficial, (Portan bandade moaré del

hombroderechoal costadoizquierdo,unidos sus extremospor un
lazo o rosetade la que pendede unaanula la Cruz. En el pecholle-
vanla Placade la Orden).

• CaballeroComendadorconPlaca.(Denominaciónquecorrespondea
la condecoración:Encomiendacon Placa.Consisteen la misma, o
muy parecida,Placade la Gran Cruz en el pecho y, colgandode
cinta de los coloresde la Ordenquerodeael cuello, la veneraque
suele ser la Cruz sencilla).

• CaballeroPlacao Comendadorde número(La Placaanterior,al
pecho).

• CaballeroComendadorordinario. (Denominación:Encomiendasen-
cilla. La Veneraal cuello,pendientede sucinta).

• CaballeroCruz(Idem Cruz sencilla,de plata,etc.) u Oficial.
• CaballeroMedallade oro, platao bronce.
Los CaballerosComendadoresde númerorecibenel tratamientode

Ilustrísima,y los ordinariosel de Señoríapor escrito(y Usia de palabra).
Los CaballerosGrandesCruces,el deExcelentísimo.

La Concesiónde la Cruz (y categoríassuperiores)de la Orden de Isa-
bel la Católica confiere “nobleza personal” (no transmisible) según Art.
VII de las ConstitucionesFundacionalesde la Orden, no abolido legal-
menteaunquese considereen desuso4PorR.D. de 16 de marzode 1903,

Hidalguía, Revista de Genealogía,Noblezay Armas. Nt 193. Nov-Dic. 1985. El Marquésde ta flo-
restaen“El Art. Vii de lasConstitucionesdela Realy AmericanaOrdende IsabelLaCatólica.
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se creala Cruz de Platade estaOrdenpara“las clasesde tropa, marinería
y susasimilados

Las sucesivasclaseso categoríasde estasOrdenesciviles, estándesti-
nadasa determinadosestamentosy, dentro de ellos, a estrictosniveles
jerárquicos.

Por lo querespectaal militar:
• Los generalespuedenrecibir: GrandesCruces.
• Los jefes:Encomiendasy/o Placas.
• Los oficiales: Cruces.
• Los suboficialesy clasesde tropa: Crucesy Medallas.
En el ámbitocivil: Se ingresa,al igual queen el militar, en la categoría

asignadasegúnel escalónjerárquico o escalafónen que se encuentrael
propuesto.Ejem: GranCruz: JefesSuperioresde Administración,Jefes
AdministraciónCivil de 1a clase,Presidentesde Sala Magistrados,etc.
Cruz de 3~ Clase: Jefe Administración Civil de Y Clase,Jefes Secciónde
Y del Ministerio de Justicia,etc. No se puederecibir unaclasesuperior
sin poseerla anterior.

5.2. Entre las recompensaspal-a las FuerzasArmadasquesecitan en la
Ley 151/ 970, podemos señalara las:

• Real y Militar Ordende SanFemando,y a la
• Real y Militar Ordende SanHermenegildo.

Como las que, en el ámbitomilitar, respondenmáspuntualmentea las
queacabamosde estudiar.Evidentementecon sus peculiariadesdiferen-
ciales,entrelas quepodemosseñalar:

En la RealOrdende SanFemando(R.D. 2091/1978,3 dejunio B.O.E.
210),laGranCruz Laureada’es únicamenteparalos Generalesen Jefedel
Ejércitoen Operaciones.

La Cruz Laureada,(no existe limitación en el númerode las que se
puedanrecibir), paratodoslos componentesdel Ejércitosin distinción de
graduacióny, excepcionalmente,paisanos(informadores,resistencia,gue-
rrilleros, etc.> queprestenservicioen las FuerzasArmadasen virtud de
orden competente.Se ingresaen la Orden previo juicio contradictorio,a
propuestadel Generalo Almirante en Jefe,seapor propia iniciativa o por
recibir partede haberserealizadoun actoquese estimaheroico.También
se concedenCorbatasa las banderasde unidades,barcosy aeronaves
cuandoes colectivaa dichasunidades,etc., o Guiones-Enseñasy Placase
carecende ellas. Existe,en determinadascircunstanciasla posibilidadde
concesión a ciudades o provincias. Como curiosidad señalemos que el
Decreto88 de 31.8.1811quecrea la OrdenNacionalde SanFernando,en
sus Art. 24 y 26 establecepara soldadosy sargentosla concesiónde
Noblezapersonal(unaacción) y hereditaria(seis acciones)en funcióndel
númerode actosheroicosqueprovocanel ingresoen laOrden.
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En la Ordende SanHermenegildo(D. 25.5.1951,B.O.E. 157) se píe-
mia la constanciaen el servicio, la intachableconducta,etc... de los gene-
rales,jefes, oficialesy asimiladosconexclusiónde paisanosy se concede
a petición de los interesadostrascumplir determinadosplazos de tiempo
de servicio (Cruz, 25 años. Placa, 35 años. “Mejora de placa” y Gran
Cruz, 40 años).Se exige la posesiónde la claseanterior pararecibir la
siguiente.

EstasdosOrdenesson las másparecidasaaquellasde Caballeríamili-
tares-religiosasa las quehicimos referenciaen el Capítuloanteriory a las
Dinastíaso Familiaresde la CasaReal hastaquedejaronde serlo. Tienen
una estructuracorporativa,cuentancon órganosde gobiernopropios
(capitulo, Asamblea,Maestranzay ComisiónPermanenteo Ejecutivares-
pectivamente)y personalidadjurídica independientedel Estado.Hoy se da
la paradojade que en las RR.OO. de SanFernandoy 5. I-Ierrnenegildose
cumplentodaslas ceremonias(Capítulos)periódicos,actosreligiosospara
imposición-cruzamientode condecoracionesalos nuevosCaballeros,etc.)
queantesse llevabana caboen aquellas.

5.3. Consideracionesa los respectivosreglamentosactuales

5.3.1 Heraldicamenteconsideradasse estiman,en cuantoasudiseñoy
simbología, perfectas ambas reales órdenes, por lo acertado de la combi-
nación de las espadasy la coronade laurel en unay la forma de la cruz
(visigótica)enla Placade laotra. -

5.3.2 Reglamentariamenteestá dispuesto(D. 25.5.1951.B.O.E. 157).
En el Art. 32 Sección l~, título V del reglamento (1978)de la R. y M.
Orden de San Fernando que “... casode poseerescudonobilario, oficial-
mentereconocido(suponemosquese refierea escudogentilicio, certifica-
do por cronistaReyde Armas)5,podráseresteenmarcado(acolado)por la
Cruz Laureada...”.Opinamostambién quenadase opone,aunquehasta
ahorano seacostumbre,a “acolar” la placade la Ordende SanHermene-
gildo detrásdel escudopropio;visiblessolamentelos extremosde la Cruz
comoen el casode las órdenesde Santiago,Calatrava,(fig. 2), etc.

5.3.3 La denominada“mejora de Placa”—Pensiónequivalentea la de
los CaballerosGrandesCruces—es unaclaseespecífica,perosin conde-
coración,de estaOrden.Pareceadecuadoestudiarla posibilidadde susti-
tuir la frase: “mejorade placa” por “CaballeroPlaca”manteniendoexacta-
mentelos mismosplazos(40 años),peticiones,beneficios,etc. Quehasta
ahoraparala repetida“mejora”. Simultáneamentehabríaquecrearla cate-
goría intermediade “comendador” (ordinario) paralos 35 años,con la
venera(la mismacruzsencillacolgandode lacinta de laorden del cuello)

Hidalguía RevistadeGenealogíaNobiliaria y Arnas. N5 181. Nov-Dic. 1983. R. SerradorAflicto
encOodet-OP-a(-,ones Milita,es que imprimen Nobleza.
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para la que hasta esemomento había sido “Caballero Placa”. Continuada
sin ningunamodificación la primera categoríade “CaballeroCruz” a los
25 años.Quizáshubieraqueestudiarla ampliaciónde laordenen su nivel
inferior queabsorbierala Cruz de la Constancia,Creandola Medalla de
Plata (oro pensionada)Des.Hermenegildo.
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